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Las fronteras lacustres 
del Distrito Federal
The Lacustrine Borders of the Distrito Federal

henri Lefebvre señalaba que ningún espacio puede simplemen-
te ser sustituido por otro, ni desaparece completamente. En el devenir 
histórico, los elementos constitutivos en la reproducción de un espacio 
se sobreponen por encima de los restos de un espacio anterior. Esta su-
perposición genera que los elementos pasados, si bien no desaparezcan, 
sean resignificados y reorganizados. Además, con los aportes del tiempo 
presente en el lugar, y su hibridación con el pasado, constituyen un nuevo 
conjunto (2013: 212).

Según Manuel Orozco y Berra, durante la Colonia la división terri-
torial de la Nueva España tomó como referencia algunas entidades pre-
cortesianas (1880: 168). Para nuestro caso, la cuenca de México estaba 
dominada por los que Charles Gibson llamó pueblos migratorios antes 
de la llegada de los españoles. El más importante fue el mexica y su ciu-
dad-estado Tenochtitlán/Tlatelolco, pero igualmente se menciona a los 
otomíes, culhuaques, cuitlahuacas, mixquicas, xochimilcas, chalcas, te-
panecas y acolhuaques. Ellos, a su vez, tenían sus áreas determinadas en 
la cuenca que era repartida en señoríos, y éstos tenían sus pueblos anexos 
o tributarios (1964: 13-24). Dentro del abanico de tribus establecidas en 
la cuenca de México, los últimos en llegar fueron los mexicas. Al momen-
to de su llegada, ya el resto de pueblos mantenían una estrecha comuni-
cación con los distintos cuerpos de agua de la región, al punto de que los 
señoríos y pueblos más importantes estaban ubicados en los cauces de los 
principales ríos, canales o en la orilla de los lagos (Gibson, 1964: 49-50). 
Con la llegada de los españoles, distintos usos y costumbres se conserva-
ron en un primer o segundo momento.

En este proceso de repoblación o redistribución demográfica, se 
mantuvieron continuidades en la distribución de los asentamientos y su 
relación con el agua. Pues resulta peculiar la colindancia del grueso de 
poblaciones con desembocaduras de ríos o las orillas de lagos y canales. 
De igual manera, los españoles no fueron ignorantes de esas ubicaciones 
estratégicas, y sus poblaciones y centros de producción también busca-
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ron una cercanía a diversos cuerpos de agua (Gib-
son, 1964: 59).

Es así que durante varios siglos el agua fungió 
como un cohesionador social. Sobre el cual giraba 
la vida diaria de los habitantes de la cuenca de Mé-
xico. Y tal como decía Edmundo O’Gorman durante 
gran parte de la etapa colonial la organización terri-
torial era un caos, donde las demarcaciones surgían 
de facto, sin un orden claro para la Nueva España 
(1979:8-9). Por ende, en partidos o demás demarca-
ciones de la cuenca que tenían fronteras lacustres, 
éstas eran relegadas y los lechos quedaban como un 
bien comunal. 

En el siglo xix se comenzó a gestar una reforma 
en esa percepción territorial, y los cuerpos de agua 
pasaron del modelo corporativo al liberalismo, den-
tro del cual el individuo comenzaba a pesar más que 
los grupos. Por ende, la administración de los recur-
sos también favoreció a las instituciones en lugar de 
a los gremios. En tal proceso se necesitó comenzar 
a delimitar recursos como las zonas lacustres; la 
transformación fue aprovechada por el naciente fe-
deralismo mexicano. Así, distintos cuerpos de agua 
como herencia histórica ahora eran acotaciones fron-
terizas entre varias entidades federativas, por lo que 
el conocimiento y control sobre los lechos lacustres 
ayudó a arbitrar en el choque de soberanías entre en-
tidades, como fue este caso del Distrito Federal y el 
Estado de México. 

En el presente trabajo explicaremos la conexión 
entre la percepción del agua como frontera y su mayor 
definición en los decretos territoriales sobre el Distri-
to Federal, con el avance en los estudios geográficos y 
reformas políticas sobre esos cuerpos de agua. 

La extensión territorial del Distrito Federal

Si bien durante la Colonia su llevaron a cabo dis-
tintas divisiones territoriales, en el México inde-
pendiente ese proceso mantuvo un intenso debate 
metodológico entre aquellos que querían respetar los 
territorios heredados de la Colonia para marcar sus 
fronteras, quienes preferían utilizar la geografía hu-

mana y física de determinados lugares y otros que se 
basaban en regiones consolidadas desde décadas o 
siglos atrás (McGowan, 2013: 30).

En el caso del Distrito Federal, hubo momentos 
en los que se buscaba darle un espacio diminuto, 
donde apenas residieran los poderes nacionales, o 
incluso reintegrar ese territorio al Estado de México. 
Pero también había casos en que, basados en la re-
gión histórica de la cuenca de México y sus acciden-
tes geográficos, preferían convertir al Distrito Federal 
en el Estado del Valle de México, que sería integrado 
por toda su cuenca.

En diversos casos aparecían los cuerpos de agua 
como una acotación al momento de delimitar al dis-
trito o cualquier espacio que albergara ese anterior 
territorio. El discurso en torno a sus aguas también 
fue evolucionando con cada experimento: desde 
aquellas versiones en las que se apreciaba los cuer-
pos de agua sólo desde la cartografía hasta decretos 
donde se definía la extensión de la capital con una 
descripción pormenorizada de las fronteras lacustres. 
Para tal transición fue necesario un mayor conoci-
miento de aquellas áreas que eran cubiertas por los 
cuerpos de agua y una clara delimitación de ellas. 
Como consecuencia indirecta se pudo definir y per-
cibir de mejor forma las fronteras lacustres, así como 
remarcar una distinción entre la autoridad local y fe-
deral respecto las aguas.

Los gobierno nacional, estatal y local, en su afán 
por conocer y estar en mejor condición de explotar el 
territorio, emprendieron recopilaciones de estudios 
geográficos junto con nuevos informes. Es así que en 
la primera mitad del siglo xix aparecieron distintas 
autoridades e instituciones geográficas; de la pro-
ducción de esas entidades destacan los trabajos car-
tográficos de Tomas Ramón del Moral para la carta 
del Departamento de México en 1829,1 que rescata-
ba la geografía física y humana con que contaba la 
entidad.

1 Mapoteca Manuel Orozco y Berra (en lo sucesivo, M O 
y B), colección Orozco y Berra, núm. clasificador 2639-oyb-
7251-A, Tomás Ramón del Moral, Carta del Departamento de Mé-
xico, México, 1828-1829.
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Figura 1. Mapa de Distrito Federal 1824-1826. Fuente: Mapoteca Manuel Orozco y Berra  
(M O y B), colección general, núm. Clasificador 1695-oyb-725-a. Almaraz Ramón Díaz, 
Comisión del Valle de México, Díaz Francisco Iglesias M. Plano topográfico del Distrito 
de México, México, Comisión del Valle de México, 1857. El área del círculo en el mapa 
corresponde al Distrito Federal de 1824, mientras que los márgenes que sobresalen se 
refieren a la modificación llevada a cabo en 1826.  
Recuperado de: <http://w2.siap.sagarpa.gob.mx/mapoteca/>.

El 18 de noviembre de 1824 se creó el Distrito 
Federal. En el decreto decía que su territorio esta-
ría formado por un círculo de dos leguas de radios, 
partiendo del zócalo. El argumento de la comisión 
encargada fue que esta extensión permitiría darle a 
la capital el espacio necesario para su correcto ejer-
cicio en el futuro, además de que un espacio de ese 
tamaño no resultaría tan perjudicial para el Estado 
de México, la entidad que debía ceder ese territorio 
(El Sol, 1824). En el decreto comentado también se 

mencionaba a un grupo pericial que de-
finiría los límites, formado por un perito 
mandado por el gobierno del Estado de 
México y otro desde el gobierno federal 
(Aguilar, 1989: 91); sin embargo, ante 
la negativa del gobierno mexiquense, 
en 1826 se decidió que los pueblos 
cuya mayoría de población se encontra-
ra dentro del círculo distrital formarían 
parte del mismo, y el en caso contrario, 
se reintegrarían al Estado de México.2

Tanto en la versión de un círculo 
perfecto como en la modificación de 
1826, la capital tenía por frontera orien-
te un margen del lago de Texcoco, y por 
el sur, al dique de Mexicaltzingo y Cul-
huacán. A pesar de ello nunca se hizo 
mención de esos elementos, y sólo apa-
recían en las representaciones cartográ-
ficas (figura 1).

Con la entrada del gobierno centra-
lista, en 1836, el 20 de febrero de 1837 
se reintegró ese territorio del Distrito 
Federal al Estado de México (O’Gorman 
1979: 81-88). Dicho espacio formaría 
parte de uno de los distritos en los que 
estaba dividida la entidad: era el Distri-
to del Oeste. Aquella jurisdicción tenía 
por frontera otiente el margen del lago 
de Texcoco, por el sureste estaba el lago 
de Chalco, separado del de Xochimilco 
con el dique de Tláhuac; y al noreste se 

integraba el lago de Xaltocan a dicho distrito. Al igual 
que en el Distrito Federal de 1824, en esa versión no 
se hacía mención de los cuerpos de agua o infraes-

2 18 de abril de 1826, “Los pueblos cortados por la línea 
pertenecerán al Estado de México si su mayor población quedase 
fuera del circulo distrital” (Dublán y Lozano, 1786-1912: t. i, 
777). Éste y el resto de leyes y decretos empleados en la presente 
investigación provienen de Dublán, Manuel y Lozano, José María 
(1876-1912) Legislación mexicana ó colección completa de las 
disposiciones legislativas expendidas desde la Independencia de la 
República. México, t. i-xxiv, recuperado de: <http://cdigital.dgb.
uanl.mx/la/1080042593_C/1080042593_C.html>.
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tructura hidráulica que funcionaban como frontera, 
bastándose con mencionar que partidos formaban a 
dicho distrito. Gracias a la cartografía de la época es 
que se puede distinguir de forma más clara cuáles 
eran las fronteras precisas del territorio (figura 2).

Figura 2. Mapa del distrito del Oeste, 1837. M O y B, colección Orozco y Berra, núm. 
clasificador: 234-oyb-7251-a. Tomás Ramón del Moral, Mapa del Distrito de Tlalnepantla, 
corregido por la Sociedad de Geografía y Estadística del Estado de México, México, 
Sociedad de Geografía y Estadística del Estado de México. 1852. Este distrito del oeste, años 
después, pasaría a llamarse distrito de Tlalnepantla, pero sin modificar su extensión. 

Una década después comenzó la guerra contra Es-
tados Unidos; en ese contexto, el 15 de septiembre de 
1847 el enemigo tomó la Ciudad de México, capital del 

país, y la gobernó durante el resto del año y hasta fina-
lizado el conflicto. El 5 de febrero de 1848, el régimen 
extranjero decretó que la jurisdicción del Ayuntamien-
to de la Ciudad de México se extendería al espacio que 
ocupaban los distritos del este y oeste del valle de Mé-

xico, junto con el distrito de Tulancingo, 
que equivaldrían a toda la cuenca (figura 
3). Esta configuración sólo duró un par 
de meses, pues pronto regresó el orden 
del gobierno federal (López, 2005: 191; 
McGowan, 2013: 22).

A la par de esos cambios surgió el 
Instituto Nacional de Geografía y Es-
tadística en 1833 (inegi, 2009: 1-4) y 
la Comisión de Estadística Militar en 
1839,3 dependencias que buscaban for-
mar, entre otras cosas, una estadística 
nacional, para lo cual pedían constante-
mente cierta información a los gobiernos 
estatales. Esta institución pasó a ser la 
Sociedad Mexicana de Geografía y Esta-
dística en 1851 y continúo con su labor 
estadística;4 sin embargo, dado los múl-
tiples recordatorios que se emitieron en 
la época5 es posible notar que esa labor 
se vio truncada más de una vez, pues 
las autoridades estatales carecían de los 
datos que se les pedían.6 Por lo que los 
escasos trabajos de la institución tuvie-
ron que valerse de la recopilación de 
datos pasados, algunos heredados de la 

3 30 de septiembre de 1839, “Circular. Es-
tablecimiento de la comisión de estadística mi-
litar” (Dublán y Lozano, 1876-1912: t. iii, 653).

4 28 de abril de 1851, “Decreto del congre-
so general. Se establece la Sociedad Mexicana 
de Geografía y Estadística (antes Comisión Esta-
dística Militar)” (Dublán y Lozano, 1876-1912: 
t. iv, 63).

5 30 de noviembre de 1839, “Circular. Noti-
cias que deben remitir los señores gobernadores

de los departamentos, para la formación de la estadística militar” 
(Dublán y Lozano, 1876-1912: t. iii, 668)

6 7 de junio de 1861, “Circular de la Secretaría de Fomento. 
Sobre formación de un diccionario geográfico de la república” 
(Dublán y Lozano, 1876-1912: t. ix, 229).
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Nueva España y otros tantos provenientes de las es-
casas entidades federativas (inegi, 2009: 3). Ello se 
puede notar en trabajos como el Atlas de la República 
Mexicana, de Antonio García Cubas (1856).

Figura 3. Mapa de la extensión del Ayuntamiento de la Ciudad de México con Estados 
Unidos, 1848. Mapoteca Manuel Orozco y Berra (M O y B), colección Orozco y Berra,  
núm. clasificador: 2639-oyb-7251-a. Tomás Ramón del Moral, Carta del Departamento de 
México, México, 1828-1829. En este y el resto de mapas representamos los principales 
cuerpos lacustres de la cuenca de México, ello para hacer más palpable su uso como 
fronteras en el Distrito Federal o inclusión dentro de la entidad del valle de México. Como 
fuente para delinear las configuraciones fronterizas del Distrito Federal utilizamos el texto 
Conflictos y cambios en la formación de las fronteras territoriales del Distrito Federal.  
De su fundación a la república restaurada (1824-1867) (Ley, 2019: 31-63).

El 16 de febrero de 1854, por decreto del enton-
ces presidente Antonio López de Santa Anna, el Dis-
trito Federal pasaría a llamarse Distrito de México y 
se reformó su extensión territorial. Respecto de las 
fronteras lacustres, mencionaba:

Art.1. El distrito de México se extenderá hasta las 
poblaciones que expresa este decreto, y a cuantas al-

deas, fincas, ranchos, terrenos y demás puntos estén 
comprometidos dentro de los límites, demarcaciones y 
pertenencias de las poblaciones mencionadas [...], por 
el Oriente el Peñón Viejo, y entre este rumbo, el N. E. y 
N., hasta la medianía de las aguas del lago de Texcoco.

Art, 2. Se divide el Distrito en las pre-
fecturas interiores y centrales que forman 
la municipalidad de México [...] y en tres 
exteriores, a saber: la 1era del Norte cuya 
cabecera será Tlalnepantla: la 2da del Oc-
cidente, cuya cabecera será Tacubaya: la 
3era del sur cuya cabecera será Tlalpan.

La primera comprende en su límite ex-
terior desde los septentrionales y orientales 
de Azcapotzalco, la demarcación de Tlalne-
pantla, hasta tocar con la de San Cristóbal 
Ecatepec, el lago de Texcoco hasta los terre-
nos de Peñón Viejo inclusive.

[...] La tercera comprenderá toda la 
demarcación de Coyoacán, las de Tlalpan, 
Tepepa, Xochimilco sus ciénagas y lagu-
nas hasta Peñón Viejo y sus pertenencias, 
y todos los terrenos y poblaciones desde la 
línea hasta los límites de la municipalidad 
de México.7

Como podemos notar, ya comenza-
ban a hacer acto de presencia las fron-
teras o zonas lacustres. Resaltando las 
orillas del lago de Texcoco, hasta el 
Peñón Viejo y las ciénagas de Xochimil-
co. El 27 de marzo del mismo año se es-
pecificaron de mejor forma las fronteras 
de la capital:

1. La Norte (su cabecera Tlalnepantla) 
comenzará en el canal que sale de esta ca-
pital para el lago de Texcoco; seguirá por 
la línea media de este hacia el Norte, a 

tomar en su demarcación a San Cristóbal Ecate-
pec y continuando por la línea occidental del lago 
del mismo nombre hasta donde este se divide, se di-
rigirá luego al poniente para comprender a Tultit-
lán y de aquí inclinándose al Sur hasta el Molino 

7 6 de febrero de 1854, “Se declara la comprensión del Dis-
trito de México” (Dublán y Lozano, 1876-1912: t. vii, 49). [N. del 
a.: Todas las secciones en cursiva en este y el resto de decretos 
fueron señaladas por quien suscribe.]
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Viejo, se prolongará al S.E por todo el camino que 
viene de San Pedro Azcapulzantongo a esta capital.

3. La prefectura del Sur (su cabecera Tlalpam) 
tendrá por límites [...] al N. tomará dentro de su
comprensión a Tuyahualco, todo el lago 
Xochimilco, y por Tlamac y Santa Ca-
tarina, seguirá la división hasta tocar 
el camino de Puebla en la hacienda de 
los Reyes, desde donde por la línea Sur 
y Oeste del lago de Texcoco, rematará 
en el punto de partida de la división de 
Tlalnepantla.8

En ese decreto se precisó el uso de 
los cuerpos de agua que servían como 
frontera, tanto interna como externa. 
Cabe resaltar que se integró todo el lago 
de Xochimilco pero no se mencionó al 
dique de Tláhuac, su frontera histórica. 
Más adelante, el 11 de diciembre se ane-
xaron los territorios del partido de Chal-
co, el distrito de Tlalnepantla y el resto 
del distrito de Tlalpam (inegi, 1997: 68-
69). Así, además de que se anexaba el 
espacio que tuvo el distrito del Oeste en 
el primer centralismo, también se incluía 
el lago de Chalco al sureste, y al norte, 
San Cristóbal, Xaltocan y Zumpango, 
con lo que sólo quedaba el de Texcoco 
fuera de la jurisdicción (figura 4).

En 1855, después de que el general 
Juan Álvarez derrocara a Antonio López 
de Santa Anna, se configuró una vez más
el tamaño del Distrito Federal, con lo que quedó 
formado por el Distrito Federal de 1826 más la ane-
xión del distrito de Tlalpam.9 A la postre, ésta sería 
la extensión defendida por el gobierno federal por 
excelencia, y en la  cual, una vez más, no se hace 
mención de las fronteras lacustres ni los cuerpos de 

8 27 de marzo de 1854, “Se designan los límites de la pre-
fectura del Distrito de México” (Dublán y Lozano, 1876-1912: t. 
vii, 81-82).

9 25 de noviembre de 1855, “Orden del ministerio de fo-
mento. Queda incorporada la ciudad de Tlalpam al Distrito Fede-
ral” (Dublán y Lozano, 1876-1912: t. vii, 607).

agua que son parte del Distrito Federal. Pero con el 
conocimiento previo podemos saber que el lago de 
Chalco, al sur, y al este el lago de Texcoco, eran las 
fronteras de la capital (figura 5).10

Figura 4. Mapa del distrito de México santanista. M O y B, colección Orozco y Berra, núm. 
clasificador: 2639-oyb-7251-a, Tomás Ramón del Moral, Carta del Departamento de México, 
México, 1828-1829.

La cuenca de México, al ser el espacio donde 
el gobierno central poseía mayor control, fue uno de 
los puntos privilegiados para arduos estudios geo-
gráficos (Mendoza, 1989: 14-17). En la época el 
grupo más importante fue la Comisión del Valle de 

10 En 1861, durante el efímero triunfo de los liberales jua-
ristas, se retomó este Distrito Federal; sin embargo, no hubo 
oportunidad de modificar o detallar sus fronteras. En 1867 con el 
triunfo definitivo de la república se volvió a retomar esta versión 
del distrito, una vez más sin llevar a cabo algún cambio hasta 
final del siglo xix. 
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México, en 1855, la cual creó distintos planos de la 
zona, siendo el más importante la Carta Hidrográfi-
ca del Valle de México,11 aunque también crearon car-
tas de distintas municipalidades.12 Para el caso que 
nos ocupa, crearon un plano del Distrito Federal en 
185713 y otros, de los lagos de Texcoco,14 Zumpango, 
Xaltocan, San Cristóbal,15 Xochimilco y Chalco en 
1861 y 1862;16 todo ello ayudó a definir los límites 
de la capital del país y de sus lagos vecinos. Resul-
ta interesante también en 1856 se expidió una serie 
de prevenciones para la Dirección de las Aguas del 
Desagüe que contemplaba, entre otras cosas, el amo-
jonamiento de los límites del lago de Texcoco;17 ello 
explicaría la necesidad de las cartas de los lagos. 

Como parte del pensamiento liberal de la época, 
distintas dependencias nacionales comenzaron a des-
centralizarse, eso se puede notar con la aparición del 
Ministerio de Fomento en 1854, que se encargaría de 
los estudios y administración territorial en el país.18 
Pero más importante, también manejaría las obras 

11 M O y B, colección general, núm. clasificador: 2338-cge-
0-a. Francisco Díaz Covarrubias, Carta Hidrográfica del Valle de 
México, México, Ministerio de Fomento, 1862.

12 M O y B, colección general, núm. clasificador: 1274-cge-
725-b. Comisión del Valle de México, Plano de Guadalupe 
Hidalgo, México, 1856; colección Orozco y Berra, núm. clasifi-
cador: 2629-oyb-725-a. José María Vergara Lope, Plano de Azca-
potzalco, México, 1857.

13 M O y B, colección general, núm. clasificador: 1695-oyb-
725-a. Almaraz Ramón Díaz, Comisión del Valle de México, Díaz 
Francisco Iglesias M. Plano topográfico del Distrito de México, 
México, Comisión del Valle de México, 1857.

14 M O y B, colección Orozco y Berra, núm. clasificador: 
364-oyb-7251-a. Comisión del Valle de México, Croquis del Lago 
de Texcoco y sus inmediaciones, México, Comisión del Valle de 
México, 1861.

15 M O y B, colección Orozco y Berra, núm. Clasificador 
363-oyb-7251-a. Comisión del Valle de México, Croquis de los 
Lagos del Norte del Valle de México, México, Comisión del Valle 
de México, 1861-1862.

16 M O y B, colección Orozco y Berra, núm. clasificador 
2654-oyb-7251-b. Comisión del Valle de México, Croquis de los 
lagos de Chalco y Xochimilco. México, Comisión del Valle de Mé-
xico, 1862.

17 12 de abril de 1855, “Decreto de gobierno. Prevenciones 
para la dirección de las aguas del desagüe” (Dublán y Lozano, 
1876-1912: t. vii, 460). 

18 22 de abril de 1853, “Decreto del gobierno. Bases para la 
administración de la república” (Dublán y Lozano, 1876-1912: 
t. vi, 366).

hidráulicas de la cuenca de México.19 Esta diversifi-
cación del aparato estatal permitió cubrir de mayor y 
mejor manera la administración de los recursos natu-
rales del territorio mexicano. 

Figura 5. Mapa del Distrito Federal, 1855-1903. M O y B, colección 
general, núm. clasificador: 1196-cge-7252-a, Ing. A. Díaz, Carta 
corográfica del Distrito Federal construida en la Secretaría de Fomento 
por disposición del secretario del ramo, México, Secretaría de 
Fomento. 1877.

Después, con la Guerra de Reforma, el país entró 
en una década bélica entre el 17 de diciembre de 1857 
al 1 de enero de 1861, y la Intervención francesa, con 
el Segundo Imperio del 8 de diciembre de 1861 al 21 
de junio de 1867. En ese periodo los llamados conser-
vadores, con Miguel Miramón en 1859; los liberales, 
con Benito Juárez en 1862, y el Imperio de Maximi-
liano de Habsburgo, en 1865 dominaron la capital. A 

19 30 de enero de 1855, “Decreto de gobierno. Se ponen a 
cargo del ministerio de fomento los ramos de empedrados, limpia 
de atarjeas, zanjas, entre otros” (Dublán y Lozano, 1876-1912: 
t. vii, 396).
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su vez, cada uno en su momento formó una entidad del 
Valle de México, que se extendía por toda la cuenca. 

En el caso de los conservadores (McGowan, 
2013: 30) y los liberales,20 en sus decretos de exten-
sión del Estado del Valle de México sólo se hacía 
mención de los distritos y partidos que formaban 
parte de la entidad (figura 6).

Figura 6. Mapa del departamento del Valle de México, 1859 y distrito militar del Valle de México, 
1862. M O y B, colección Orozco y Berra, núm. clasificador: 2639-oyb-7251-a, Tomás Ramón del 
Moral, Carta del Departamento de México, México: 1828-1829. Tanto la versión conservadora 
como la liberal de una entidad del Valle de México tenían exactamente la misma extensión.

Miguel Miramón, general de división en jefe del ejér-
cito, y Presidente sustituto de la República Mexicana, 
a los habitantes de ella, sabed: que en uso de las fa-
cultades de que estoy investido, he tenido a bien de-
cretar lo siguiente:

20 7 de junio de 1862, “Decreto del gobierno. Formación de 
tres distritos militares en el Estado de México” (Dublán y Loza-
no, 1876-1912: t. ix, 473).

Art. 2° Los distritos de Texcoco, Tlalpan y Tlalne-
pantla continuarán unidos al distrito de México, forman-
do un departamento que se titulará el Valle de México, 
su capital la ciudad de este nombre; y el Territorio de 
Iturbide seguirá conforme a la ley de su erección.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Pala-
cio Nacional de México, a 27 de abril de 1859 (Mc-

Gowan, 2013: 30).

Benito Juárez, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed:

Que en atención a que en el Estado de 
México ha venido a radicarse la guerra civil: 
que para terminarla hay extrema dificultad.

[...] Art. 1-Se formarán tres distri-
tos militares en el territorio del Estado de 
México.

[...] 5- Los distritos de Chalco, Texcoco, 
Otumba, con excepción del antiguo distrito 
de Apam, Zumpango de la Laguna y Tlalne-
pantla, se agregan al Distrito Federal y que-
darán sujetos a las autoridades constituidas 
y leyes vigentes en él.

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y observe. Dado en el Palacio Nacio-
nal de México, a siete de junio de mil ocho-
cientos sesenta y dos. 21

Por otra parte, en 1865 el imperio 
dividió con sumo detalle su versión de la 
entidad del Valle de la mano de Manuel 
Orozco y Berra. En este caso se dijo que:

Departamento del Valle de México. Confina al 
Norte con los departamentos de Tulancingo y 
de Tula, separado del primero por los antiguos 
límites de las municipalidades de Ajajusco y 
de Temascalapa, y del segundo por los de la 
municipalidad de Tecámac, quedando para 
el Valle de México el pueblo de Tizayuca, las 

municipalidades de Zumpango, Huehuetoca, y Tepeji, en 
toda la parte que corresponde al desagüe general, hasta la 
incorporación del canal de Nochistongo en el río de Tula.

[...] Al Oeste con los departamentos de Toluca y 
de Tula, separado del primero por la cadena de mon-

21 7 de junio de 1862, “Decreto del gobierno. Formación de 
tres distritos militares en el Estado de México” (Dublán y Loza-
no, en Legislación, 1876-1912: t. ix, 473).



128 año 3, núm. 7, julio-diciembre de 2019ANTROPOLOGÍA. Revista Interdisciplinaria del inah

ap o r t e s

tañas que cierran el Valle por este lado, y del segundo 
por todas las alturas que dan nacimiento, así a las ver-
tientes que forman el río de Cuautitlán, como todas las 
demás que desaguan en el Valle, y después el afluente 
más oriental de los que componen el río de Tula y la 
corriente de éste hasta el lugar conocido con el nombre 
de Salto (1866: 369; figura 7).

Figura 7. Departamento del Valle de México en el segundo imperio, 1865. M O y 
B, colección Orozco y Berra, N° clasificador 2639-OYB-7251-A, Tomás Ramón del 
Moral, Carta del Departamento de México. México: 1828-1829.

En abril de 1867 el gobierno federal de Juárez 
retomó la capital del país y en julio se reinstalaba de 
forma permanente el gobierno federal. En ese proce-
so de pacificación se regresó al Distrito Federal de 
1855 de Juan Álvarez.

En 1882 se autorizó al Ejecutivo para formar el 
Catastro de la República22 y la Estadística General 

22 31 de mayo de 1882, “Decreto del congreso. Autoriza al 
Ejecutivo para que proceda a formar el catastro de la república” 
(Dublán y Lozano, 1876-1912: t. xvi, 279).

de la República.23 Este último intento por recopilar 
información fue mucho más productiva. Pues a la par 
del decreto apareció la Comisión Geográfica Explo-
radora,24 junto con otras instituciones o agrupaciones 
a locales y nacionales para el estudio del territorio. 
Como antecedente a tales proyectos, en 1878 la Comi-

sión de Aguas de la Ciudad de México creó una 
nueva carta de los límites del lago de Texcoco.25 

Finalmente, el 4 de junio de 1888 se emi-
tió la Ley General sobre Vías de Comunica-
ción, la cual por primera vez apuntaba al uso 
de las aguas como una frontera con otros paí-
ses y entre entidades de la federación.26 

Ese proceso de ajustes territoriales del 
Distrito Federal fue el más detallado en aquel 
siglo. Pues desde 1896 el presidente Porfi-
rio Díaz pidió al Congreso la oportunidad de 
definir las fronteras del distrito. Derivado de 
ello, en 1897 se emitieron distintas cartas 
de las fronteras entre la capital y los esta-
dos de México y Morelos.27 Además, también 
surgió la Comisión del Catastro del Distrito 
Federal, que colaboró en la definición y se-
ñalización de aquellos territorios.28 Así pues, 
en 1898 ya existía amplio material actuali-
zado para definir las fronteras de la capital.

Un año después, en 1899, el presidente 
pidió la autorización para modificar la división 

23 26 de mayo de 1882, “Decreto del congreso. Se 
establece la dirección general de estadística” (Dublán y 
Lozano, 1876-1912: t. xvi, 264).

2411 de junio de 1883, “Decreto del gobierno. Reglamento 
para la formación de la estadística general de la república” (Du-
blán y Lozano, 1876-1912: t. xvi, 559). 

25 M O y B, colección general, núm. clasificador: 2444-cge-
7251-b. Velazquez J. M. Aldasoro A. miembros de la Comisión del 
Desagüe y limpia de la Ciudad de México, Plano del Lago de Texcoco, 
México, Boletín de la Sociedad Andrés del Río, 1866.

26 4 de junio de 1888, “Decreto del congreso. Ley sobre vías 
generales de comunicación” (Dublán y Lozano, 1876-1912: t. 
xix, 153).

27 M O y B, colección general, núm. clasificador: 1203-cge-
7216-a, Antonio Linares, Plano de los límites del Distrito Federal 
con los estados de México y Morelos, México, 1897.

28 22 de diciembre de 1896, “Decreto del Congreso. Man-
da a formar el catastro del Distrito Federal” (Dublán y Lozano, 
1876-1912: t. xxvi, 579-580).
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interna del Distrito Federal así como su estructura 
política,29 situación que derivó en la primera Ley Or-
gánica del Distrito Federal en 1903. En el apartado 
territorial, se retomó el decreto de 1898, más una 
detallada división interna del Distrito Federal, en la 
cual se fincaba que se componía de trece municipa-
lidades: México, Guadalupe Hidalgo, Atzcapotzalco, 
Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, Cuajimalpa, San Ángel, 
Coyoacán, Tlálpam, Xochimilco, Milpa Alta e Ixtapa-
lapa. (1903: 7-8).

En la cuestión de la división interna, la amplia 
mayoría de esas fronteras municipales hacía mención 
de algún cuerpo de agua o infraestructura hidráulica. 
Resaltando el río Consulado, de la Piedad, de los Mo-
rales, Mixcoac, Churubusco, el acueducto de Tacuba-
ya, así como el dique de Tláhuac, Canal Nacional o 
la garita de San Lázaro, entre otros puntos. Respec-
to de las fronteras externas, si bien en los trabajos 
cartográficos se puede observar la colindancia con el 
lago de Texcoco, en el discurso escrito en lugar de 
hacer referencia a los cuerpos de agua, se recurrió a 
la mención distintas mojoneras repartidas en toda la 
ribera de los lagos. Esos mojones solían tener nom-
bres que remitían a sitios históricos o actividades la-
custres, tales como: los Barcos, Tlatel de los Barcos, 
Pantitlán, el Tepozán y los Pantanos (Ley Orgánica 
del Distrito Federal, 1903: 8-20). 

Conclusiones

Como un primer vistazo podemos notar una tenden-
cia por incorporar a toda la cuenca en una entidad 
del Valle de México. Esa constante nos habla de la 
necesidad por captar la región de la cuenca homóni-
ma. Pero también apunta a las dificultades inmedia-
tas que se tenían para delinear esta nueva entidad. 
Por lo cual, era mucho más práctico recurrir a las 
fronteras de antaño conocidas. No en vano la mayoría 
de los decretos nos hablan de jurisdicciones locales 
previas, que ahora se incorporaban a la capital. De 

29 14 de diciembre de 1899, “Autorización al Ejecutivo para 
organizar el Distrito y Territorios Federales” (Dublán y Lozano, 
1876-1912: t. xxxii, 839).

manera similar, en los casos de un pequeño Distrito 
Federal, estos eran creados de forma improvisada, sin 
adecuarse a alguna acotación específica que pudiera 
servir como frontera. Conformándonos con las repre-
sentaciones cartográficas, donde esos elementos se 
hacían presentes de forma indirecta. 

El primer paso para una transición fue la de-
limitación, que se hizo en diciembre de 1854 del 
entonces Distrito de México. Y posteriormente la 
delimitación que marcó Manuel Orozco y Berra en 
1865 para situar el Departamento del Valle de Mé-
xico. Aunque en ambos experimentos se respetó 
la región de la cuenca de México, resaltaba la di-
versidad de acotaciones, naturales y sociales, para 
delimitar la entidad. Esta evolución también inclu-
yó una mayor percepción de las fronteras lacustres 
como delimitaciones territoriales, ahora haciendo 
uso de las mismas en la expedición de los decretos 
fronterizos. 

Para poder llegar a ese punto, en la primera 
mitad del siglo xix se tuvo que recopilar la infor-
mación geográfica sobre el territorio nacional, in-
cluyendo los lechos lacustres en cuestión. Para ello 
surgieron dependencias como la Sociedad Mexicana 
de Geografía y Estadística, que trataron de generar 
una estadística nacional. Posteriormente el gobierno 
federal tuvo que descentralizarse y, con la creación 
del Ministerio de Fomento en 1854, se pudo tener 
mayor capacidad ya no sólo para recopilar informa-
ción pasada, sino para generar nuevos estudios sobre 
el territorio nacional. 

Es así que para 1899, con la reforma en la di-
visión interna del Distrito Federal, pero sobre todo 
con la Ley Orgánica del Distrito Federal en 1903, el 
gobierno federal contaba con el conocimiento nece-
sario sobre los elementos naturales. Esto se percibe 
con el amojonamiento del lago de Texcoco y la próxi-
ma conclusión del Desagüe del Valle de México, que 
permitieron trazar de forma definitiva los anteriores 
límites lacustres del Distrito Federal, ya no delineán-
dolos con base en la toponimia heredada del pasado 
prehispánico y colonial, sino a partir de estudios ca-
tastrales y geodésicos.
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